
 
Ayuntamiento de Fraga

ANUNCIO

Visto que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas confiere la potestad a las Administraciones Públicas 
para rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
ma-teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Visto que se ha detectado la producción de varios errores en el Decreto nº 2020-2398 de fecha  
27 de octubre de 2020, en el punto segundo donde se aprueba la modificación del resultado de 
la Bolsa de Trabajo de Técnico de Educación Infantil del M.I. Ayuntamiento de Fraga:

Que se proceda a rectificar  el  error  producido y en consecuencia  en el  citado Decreto de 
Alcaldía nº 2020-2398 de fecha 27 de octubre de 2020 en el segundo punto la aprobación de la  
modificación del  resultado de la Bolsa de Trabajo de Técnico de Educación Infantil  del M.I. 
Ayuntamiento  de  Fraga  donde  dice:   BUJALANCE  VERGARA,  BEATRIZ  debe  decir: 
BUJALANCE VERGARA, RAQUEL. Y por lo tanto el resultado es el siguiente:

En Fraga a fecha de la firma electrónica.
LA ALCALDESA,

Fdo. Carmen Costa cerezuela
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